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NOTA INFORMATIVA Nº  45 /2014 
 

EL TC ADMITE A TRÁMITE NUEVE RECURSOS CONTRA LA LEY DE 

RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

LOCAL 

 
  El Pleno del Tribunal Constitucional ha admitido a trámite nueve recursos de 
inconstitucionalidad presentados contra la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. Los recursos han sido 
formulados por los gobiernos de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña y 
Canarias, por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, por los parlamentos 
autonómicos de Extremadura, Cataluña y Andalucía, por el Parlamento Foral de Navarra  y 
por representantes  de los Grupos Parlamentarios Socialista, IU, ICV-EUIA, CHA, La 
Izquierda Plural, UPyD y Mixto en el Congreso de los Diputados. 
 
  El Tribunal acuerda dar traslado de las demandas al Congreso, al Senado y al 
Gobierno, que disponen de quince días para personarse en los distintos procedimientos y 
formular alegaciones. 
 
  La admisión a trámite no supone pronunciamiento alguno sobre el fondo de 
los recursos, que el Tribunal resolverá en próximas fechas. 
 
  Madrid, 29 de mayo de 2014. 
 
  

 


